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Nota al lector

El propósito de este Manual es ayudar a las ONG, los
defensores, los abogados y las propias víctimas de la 
tortura a desarrollar estrategias eficaces a la hora de 
presentar denuncias relacionadas con violaciones de la
prohibición de la tortura y los malos tratos ante los órga-
nos de tratados de las Naciones Unidas. Para ello, la
OMCT ha tratado de presentar de forma completa los
aspectos de fondo y de procedimiento pertinentes,
velando por la claridad y la accesibilidad de la informa-
ción. Tratamos continuamente de mejorar nuestras publi-
caciones y su incidencia. Ayúdenos a lograrlo enviando
sus comentarios sobre el presente libro a la dirección
handbook@omct.org. 

También invitamos al lector a visitar nuestro sitio Web
(www.omct.org), donde encontrará una página Web
especialmente dedicada a la Serie de Manuales de la
OMCT con material de referencia adicional de interés
para los litigantes.



AGRADECIMIENTOS

La publicación de esta obra ha sido posible gracias a la Comisión Europea 
y ha recibido el apoyo del gobierno suizo. 

Agradezco a INTERIGHTS que nos haya permitido incluir en los apéndices la
intervención conjunta de las terceras partes en el caso Ramzy c. los Países
Bajos y al Centro Europeo de Derechos de los Romaníes (European Roma
Rights Centre, ERRC) y a la Oficina Jurídica de Defensa de las Minorías
Nacionales y Étnicas de Hungría (NEKI) por permitir también que citemos la
denuncia A.S. c. Hungría que han presentado ante el Comité de la CEDAW.

Deseo expresar mi agradecimiento a Michael O’Flaherty, Miembro del Comité
de Derechos Humanos, por sus comentarios sobre la Parte II del presente libro,
y al profesor Cees Flinterman, Miembro del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, por haber comentado generosamente 
la Parte V. 

También quisiera destacar la ayuda de Sanne Rooseboom y Sarah Atchison,
por su recopilación de información de fondo y temática a lo largo de las 
distintas etapas de este proyecto. Por último, gracias a Verónica de Nogales
Leprevost, autora de la ilustración de cubierta de la Serie de Manuales de 
la OMCT. 

Boris Wijkström
Editor de la Serie

Noviembre de 2006

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD

Las opiniones expresadas en este libro son exclusivamente las de sus autores.
No representan el punto de vista de ninguna organización, institución o
gobierno.

5



6

Nota de los traductores

La terminología empleada en los textos oficiales en lengua
española de los diversos órganos de tratados de derechos
humanos de las Naciones Unidas varía sensiblemente. La
traducción al castellano de este manual ha intentado respetar
al máximo las terminología consagrada y la nomenclatura
castellana de cada organismo. Así, por ejemplo, se privile-
giará la palabra «comunicación» cuando se trate del Comité
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 
y el término «denuncia» en todo lo referente al Comité
contra la Tortura, aunque ambos términos funcionen como
sinónimos en el sistema de derechos humanos de las
Naciones Unidas.

La jurisprudencia de los Comités (el Comité de Derechos
Humanos, el Comité contra la Tortura y el Comité para la
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer) y otros
textos de referencia del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos suelen encontrarse en
español en la página Web del Alto Comisionado o en la base
de datos de sus órganos de tratados:

http://www.ohchr.org/spanish/index.htm

http://www.unhchr.ch/tbs/doc.nsf

Todas las observaciones generales del Comité de Derechos
Humanos y otros muchos documentos que no figuran en
español en los dos sitios Web anteriores están disponibles en
la Biblioteca de Derechos Humanos de la Universidad de
Minnesota, traducidos al español:

http://www1.umn.edu/humanrts/

Otro buen motor de búsqueda de documentos en español 
es el Sistema de Archivo de Documentos de las Naciones
Unidas:

http://documents.un.org/
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PRÓLOGO

Cada vez que un ser humano tortura o maltrata a otro deja marcados para siem-
pre a todos los que ha afectado ese acto y mancilla nuestra supuesta humanidad
compartida. La práctica de la tortura es tan radicalmente contraria a la idea de
una vida civilizada que su prohibición jurídica es absoluta: ninguna circuns-
tancia puede justificar su uso. Se trata de una de las pocas normas del derecho
internacional convertidas en jus cogens, rango que únicamente alcanzan unas
cuantas normas inviolables, como la prohibición del genocidio y la esclavitud. 

Pese a su prohibición absoluta, la tortura y otras formas de tratos crueles, inhu-
manos o degradantes siguen existiendo por desgracia en distintos lugares del
mundo. En algunos casos, los malos tratos se infligen abiertamente, pero la
mayoría se perpetran deliberadamente a escondidas del escrutinio público, de
manera que sus autores logren controlar y eliminar inmediatamente las pruebas
del delito. De hecho, uno de los objetivos de la tortura y de los malos tratos es
aterrar a las víctimas para acallarlas y evitar que denuncien algún día el delito
cometido. Por ello, quienes luchan por poner fin a la práctica de la tortura, por
proteger el derecho de las víctimas a una reparación o por garantizar el castigo
de los autores, a menudo se topan con desafíos especialmente complejos. Pese
a esos obstáculos, el motor que permite avanzar en la lucha contra la tortura y
los malos tratos es el valor de quienes alzan su voz contra esos actos. Son voces
fundamentales de la lucha contra la tortura y otras formas de malos tratos, por-
que sacan esos actos de la oscuridad arrojando luz sobre ellos para darlos a
conocer y obligar a quienes los han cometido a enfrentarse con sus responsa-
bilidades.

Por todo lo anterior, celebro la publicación del presente Manual, redactado por
eminentes expertos sobre la labor de los órganos de tratados de las Naciones
Unidas. Su encomiable propósito es ayudar a las personas víctimas de la tor-
tura y a sus representantes a acceder más fácilmente a los procedimientos dis-
ponibles en virtud de la legislación internacional de derechos humanos para
obligar a los torturadores a responder por sus actos. El Manual versa sobre los
procedimientos y la jurisprudencia pertinentes de los tres órganos de tratados
sobre derechos humanos de las Naciones Unidas: el Comité de Derechos
Humanos, el Comité contra la Tortura y el Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer. 

Los mecanismos de presentación de denuncias de estos órganos de tratados
permiten a las personas obtener reparación a través de un órgano internacional
y hacer justicia contra los Estados que hayan violado la normativa internacio-
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nal en materia de derechos humanos. Estos órganos desempeñan por lo tanto
una función esencial cuando los sistemas jurídicos nacionales no bastan para
enjuiciar a los responsables y exigir que rindan cuentas de sus actos. El pre-
sente Manual contribuye así de forma crucial a la lucha contra la tortura y los
malos tratos en el mundo entero, pues contiene información práctica para que
las víctimas y sus defensores amplíen e intensifiquen el uso de los mecanismos
fundamentales puestos a disposición por las Naciones Unidas.  

Manfred Nowak
Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la cuestión de la tortura

Noviembre de 2006
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1 Véase el apartado 1.1.

INTRODUCCIÓN

El propósito del presente Manual es ofrecer orientación a quienes decidan pedir
reparación por las violaciones de la prohibición de la tortura y los malos tratos
ante los órganos de tratados de las Naciones Unidas (ONU). La tortura y otros
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes están terminantemente prohi-
bidos por el derecho internacional y no se toleran en ninguna circunstancia.1 Los
tratados de la ONU ofrecen una vía para el reconocimiento mundial y la protec-
ción de este derecho humano fundamental. Las Partes I a V de este Manual tra-
tan sobre los procedimientos y la jurisprudencia de los tres órganos establecidos
en virtud de los tres principales tratados de derechos humanos de las Naciones
Unidas, a saber, el Comité de Derechos Humanos, el Comité contra la Tortura
y el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. 

La tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes quedan pro-
hibidos en virtud del artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos de 1966 (al que nos referiremos como «el Pacto»). El artículo 7 se
complementa con el artículo 10, que reconoce el derecho a un trato humano de
todas las personas objeto de las distintas formas de detención por constituir 
una categoría de personas especialmente vulnerables. A escala internacional, el
Comité de Derechos Humanos (HRC en sus siglas inglesas) se encarga de
supervisar y de hacer un seguimiento de la aplicación de los derechos estable-
cidos por el Pacto.

La tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes también se contem-
plan y se prohíben en un tratado especialmente dedicado a esa cuestión: la
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes de 1984 (la Convención), de cuyo seguimiento y supervisión inter-
nacionales se encarga el Comité contra la Tortura.

La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación con-
tra la mujer (la Convención CEDAW) se centra principalmente en lograr la
igualdad entre hombres y mujeres mediante la eliminación de políticas y prác-
ticas discriminatorias. Por ello, la Convención CEDAW no contiene una prohi-
bición sustantiva de la tortura o los malos tratos, pero puede constituir una alter-
nativa para obtener resarcimiento en contextos en los que la discriminación
constituye un elemento central de la violación subyacente. 

En la Parte I se presentan el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
y la Convención contra la Tortura, así como el Comité de Derechos Humanos
y el Comité contra la Tortura. En la Parte II se describen los procedimientos
propios de ambos órganos de tratados. El apartado 2.1 versa sobre las denuncias
que los particulares pueden presentar en virtud del Pacto y de la Convención.
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Conforme a esos procedimientos, un particular puede presentar una denuncia
ante el órgano del tratado pertinente, que determina en última instancia si un
Estado ha violado los derechos del particular en cuestión y si éste tiene derecho
a una reparación respecto de esa violación por parte del Estado interesado. 
En el apartado 2.1 se plantean cuestiones como los criterios de admisibilidad
que deben satisfacer las denuncias para que se pueda examinar su fondo, 
se ofrecen orientaciones prácticas sobre cómo presentar una denuncia y se
expone el procedimiento de examen de las denuncias por el órgano de tratado 
correspondiente.

En el apartado 2.2 se estudia la cuestión de las medidas provisionales. En deter-
minadas circunstancias, es posible que una persona no pueda esperar a que un
órgano de tratado decida si ha sufrido una violación de sus derechos humanos
o no: pueden existir situaciones urgentes en las que es necesario garantizar la
protección provisional de una persona para evitar que sufra posibles daños 
irreparables mientras espera la decisión final del comité correspondiente. En el
apartado 2.2 se describen el procedimiento encaminado a solicitar la toma de
medidas provisionales y las situaciones en las que éstas se aplican.

El apartado 2.3 versa sobre otros procedimientos disponibles en las Naciones
Unidas, como el procedimiento de presentación de informes, el procedimiento
de investigación de la Convención contra la Tortura, los nuevos procedimientos
disponibles en virtud del Protocolo Facultativo de la Convención contra la
Tortura, el mandato del Relator especial sobre la tortura y el Grupo de Trabajo
sobre Detenciones Arbitrarias. En el apartado 2.4 se exponen los procedi-
mientos de seguimiento del Comité de Derechos Humanos y el Comité contra
la Tortura.

La Parte III se centra en la jurisprudencia, es decir, el derecho derivado de casos
anteriores y de otras fuentes aplicable conforme al Pacto en el Comité de
Derechos Humanos en lo tocante a la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. La Parte IV abarca la jurisprudencia del Comité 
contra la Tortura. 

En la Parte V se presenta la Convención CEDAW y los procesos para la pre-
sentación de denuncias particulares conforme a su Protocolo Facultativo. Los
actos de discriminación de los que son víctimas las mujeres les impiden disfru-
tar plenamente de sus derechos y vulneran su derecho a verse libres de tortura
y otras formas de malos tratos. Además, las leyes y políticas discriminatorias
pueden impedir que las mujeres exijan reparación ante los tribunales nacionales
por esas violaciones. Como se explica en esa parte del Manual, las denuncias
individuales relacionadas con esas dos problemáticas son admisibles por el
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer.

El presente Manual consta de tres recuadros, dos cuadros y dieciséis apéndices.
En el Recuadro i figura un gráfico sobre las distintas etapas en el examen de las
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denuncias presentadas ante el Comité de Derechos Humanos. El Recuadro ii
consta de un Modelo de denuncia por tortura y otros tratos crueles, inhumanos
o degradantes, que se puede presentar en virtud de los artículos 7 y 10 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos. El objetivo de esa denuncia tipo
es enseñar cómo debe estructurarse una denuncia, qué tipo de argumentos se
deben plantear y qué pruebas se deben presentar para optimizar sus posibilida-
des de éxito. El Recuadro iii contiene información relativa al mandato y a los
métodos de trabajo de la Relatora especial sobre la violencia contra la mujer.
En los dos Cuadros figuran las listas de los países que han ratificado los
Protocolos Facultativos del Pacto y de la Convención CEDAW y los que han
hecho declaraciones conforme al artículo 22 de la Convención contra la Tortura
(para autorizar la presentación de denuncias de particulares), así como la fecha
de dichas ratificaciones. Son cuadros útiles para saber si un país está vinculado
por un procedimiento determinado de presentación de denuncias y conocer a
partir de qué fecha se inicia la jurisdicción correspondiente.

Los apéndices contienen material de referencia crucial para el lector, a saber,
los tratados pertinentes y otros documentos internacionales. En los apéndices 1
y 2 se reproducen el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su
Protocolo Facultativo, el apéndice 3 es un ejemplar de la Convención contra 
la Tortura, y los apéndices 4 y 5 contienen respectivamente el reglamento del
Comité de Derechos Humanos y el del Comité contra la Tortura. La Conven-
ción sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer
y su Protocolo Facultativo se reproducen en los apéndices 6 y 7. Habida cuenta
de su relevancia en el marco de la jurisprudencia del Comité de Derechos
Humanos y el Comité contra la Tortura, se han incluido en los apéndices 9 y 10
las mínimas de las Naciones Unidas para el tratamiento de los reclusos y los
Principios básicos de las Naciones Unidas sobre el empleo de la fuerza y de
armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, respec-
tivamente. En los apéndices 11 y 12 figuran ejemplos de alegatos que pueden
constituir material de referencia útil en relación, respectivamente, con los casos
de no devolución y los casos de personas que apelen al CEDAW. A lo largo del
Manual, se remite a los apéndices cuando se considere relevante consultarlos
con respecto a las cuestiones tratadas. 

Debemos señalar a la atención del lector algunos aspectos de la terminología
empleada en el presente Manual: a menudo llamaremos al Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos (ICCPR, en sus siglas inglesas) «el Pacto»; la
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas crueles, inhumanos o
degradantes se denominará «CAT» [siglas inglesas de Convention against
Torture], «la Convención» o «la Convención contra la Tortura»; la Convención
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer se
denominará «la Convención CEDAW». El Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer se citará a menudo como «Comité de la

29

INTRODUCCIÓN



CÓMO HACER VALER LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS DE LA TORTURA: 
UN MANUAL SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS DE PRESENTACIÓN DE DENUNCIAS INDIVIDUALES ANTE 

LOS ÓRGANOS DE TRATADOS DE LAS NACIONES UNIDAS

30

CEDAW». De forma general y sobre todo cuando se traten conjuntamente, el
Comité de Derechos Humanos, el Comité contra la Tortura y el Comité
CEDAW se denominarán «Comité», «órgano de tratado» u «órgano de vigilan-
cia de un tratado». Para referirnos a un país lo llamaremos «Estado» y todo
Estado que sea parte en un tratado se denominará «Estado Parte» en tal tratado.
Para hacer referencia a una denuncia individual se hablará de «denuncia»,
«comunicación» o «queja» indistintamente. La persona que presenta una
denuncia o el representante que la ha presentado en su nombre se denominará
«autor/autora» o «denunciante».2

No utilizamos la numeración oficial de los documentos de las Naciones Unidas
para citar casos sobre los que se han pronunciado los órganos en virtud de los
distintos tratados ni para citar las observaciones generales.3 Esas citas resulta-
rían muy farragosas habida cuenta del gran número de casos que se citan y de
la repetición de algunas citas de observaciones generales. Los casos relativos al
Protocolo Facultativo del Pacto aparecerán en el siguiente formato: Quinteros
c. el Uruguay (107/81). Se citará en primer lugar el nombre del autor de la
denuncia y en segundo el del Estado contra el cual se ha presentado. El primer
número remite al orden en el que se registró el caso – éste fue el 107o caso regis-
trado en el Comité de Derechos Humanos. El segundo número se refiere al año
en que se sometió el caso (no el año en el que se resolvió). Los casos llevados
ante el Comité contra la Tortura tienen un formato similar, si bien se mencionan
claramente las siglas CAT [Committee against Torture] para distinguirlos de
los casos del Comité de Derechos Humanos (por ejemplo, Tala c. Suecia [CAT
43/96]). La gran mayoría de las observaciones generales que se mencionan en
las Partes I a IV son del Comité de Derechos Humanos, a las que señalaremos
como «Observación general xx», correspondiendo el número al orden en 
que fueron adoptadas por el Comité de Derechos Humanos. Por ejemplo,
«observación general 20» significa que la observación en cuestión 
fue la vigésima observación adoptada por el Comité de Derechos Humanos. 
El Comité contra la Tortura sólo ha adoptado una observación general, que 
se indica claramente como «Observación general 1 (CAT)» en las partes del
Manual donde se cita. El Comité de la CEDAW ha publicado 25 Reco-
mendaciones Generales, a las que nos referiremos como «Recomendación
General xx», siendo el número final representativo del orden en el que 
se adoptaron.4

2 El autor de la denuncia puede autorizar a otra persona para representarlo. Véase el apartado
2.1.2.b).

3 Las observaciones generales se describen en el apartado 1.5.3.
4 El Comité de la CEDAW sólo ha publicado unas pocas decisiones, a las que citamos con su nombre

completo (por ejemplo. «Comunicación Nº 2/2003, A.T. c. Hungría, opinión adoptada el 26 de
enero de 2005, 31º período de sesiones»). 


	ÍNDICE GENERAL
	Nota al lector
	Agradecimientos
	Descargo de responsabilidad
	Nota de los traductores
	Prólogo de Manfred Nowak
	Lista de casos
	Introducción



